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LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA DE
SEGUROS

Sin Tipo de
Proceso

27/04/2023
PRIMERO. - DIRIMIR el conflicto de competencia
suscitado entre 
los Juzgados Tercero Laboral del Circuito y
Veinticuatro Civil Municipal 
de Oralidad, ambos de Medellín, dentro de la acción
de tutela 
instaurada por Juan David Ruiz González contra la
Previsora 
Seguros - Seguro Obligatorio Accidentes de Tránsito
SOAT- ., 
asignándole su conocimiento al primero de los
despachos 
mencionados, a donde de inmediato se remitirá el
expediente.
SEGUNDO-. INFORMAR lo resuelto al Juzgado
Veinticuatro Civil 
Municipal de Oralidad de Medellín. TERCERO-.
ADVERTIR a los juzgados referidos, que a futuro
deben 
abstenerse de invocar, para efectos de fijación de
competencia, las 
reglas de reparto contenidas en el Decreto 333 de
2021, en tanto ello 
desconoce la jurisprudencia reiterada y vinculante de
la Corte Constitucional y pone en riesgo la garantía
del goce efectivo y 
protección de los derechos fundamentales.

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001220000020230002100 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL S.L
JUAN DAVID RUIZ
GONZALEZ

COOMEVA EPSSumarios 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001220500020210032300 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CONSUELO
COLORADO
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COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500120170025201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ZURLEY YAMILE
BERMUDEZ OSPINA

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 27/04/2023
se admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Primero Laboral del
Circuito, ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210022001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CONSUELO DEL
SOCORRO CALLE
CANO

COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210027101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CONSUELO EUGENIA
VELEZ TOBON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220210043401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA PATRICIA
MAYA VILLA
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ESTRUCTURAS WG
S.A.S.

Ordinario 27/04/2023
27/04/2023 - MODIFICA.
Auto que resuelve

05001310500320150186002 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

LUIS ANTONIO
JIMENEZ OLARTE

PORVENIR S.A.Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500320190018701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
PIEDAD CRUZANA
LAVERDE SALAZAR

PROTECCION S.A.Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500320200015401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
OLGA LUCIA MEJIA
PINEDA

COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200028401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARTA LILIANA
TORO MUÑOZ

PROTECCIONOrdinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520180062502 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LINA MARIA PINEDA
GUTIERREZ

BLP CONSTRUCTORES
S.A

Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500520180094701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUIS EMILIO
TABARES TABARES

MINISTERIO HACIENDA
Y CREDITO PUBLIO

Ejecutivo 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220020501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JOSE ARGIRO HOYOS
LOPEZ
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SERVICIOS JURIDICOS
S.A.S

Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500620180024301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
DORA LUZ SANCHEZ
LOPEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500620180077301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
FLOR ANGELA
MONTOYA PANIAGUA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190016301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUZ MURILLO
HINCAPIE

UGPPOrdinario 27/04/2023
Se ordena Oficiar a la UGPP para que aporte copia
de la constancia o acta de notificación de la
Resolución No.RDP 018350 del 11 mayo de 2015,
mediante la cual le negó a la demandante la pensión
de jubilación convencional, indicando si la
accionante formuló recursos contra tal acto
administrativo, y en caso positivo aporte el escrito
de los recursos y la decisión que se haya proferido
respecto de los mismos. En igual sentido se requiere
a la demandante. Para consultar este auto, diríjase a
la siguiente dirección web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500620190026101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA JANETH
CASTAÑO VASCO

COMPAÑIA
METROPOLITANA DE
BUSES S.A. -COMBUSES
S.A.-

Ordinario 27/04/2023
Negar el IMPEDIMENTO manifestado por el
magistrado JOHN JAIRO 
ACOSTA PÉREZ, en el presente proceso, conforme
a lo expuesto en los 
considerandos

Auto que rechaza impedimento
05001310500820160140801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARLOS ROGER
BENITEZ
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PROTECCION SAOrdinario 27/04/2023
Se admite el recurso de apelación, Así mismo se
ordena incorporar a los autos el reporte formal de
sistema de la Rama Judicial aportado por el juzgado
de conocimiento. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190044201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSE DEIBER
GUTIERREZ ARCILA

COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210050901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
SANTIAGO ELIAS
DIAZ AYALA
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COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820220011001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS HUMBERTO
LAPRENA MOLINA

COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820220032801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MIRIAM ELENA
SIERRA GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500920210001201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARCELA PATRICIA
MORENO AQGUIRRE

GRUPO ARGOS S.A.Ordinario 27/04/2023
confirma 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310501020150127602 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

ANTONIO DE JESUS
VANEGAS MURIEL

GRUPO NUTRESA SAOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020150171701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GLORIA MARIA
RAMIREZ GIRALDO
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UGPPEjecutivo 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020180070601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JAIME ROBLEDO
MARTINEZ

COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023
Se señala como fecha para realizar la respectiva
Audiencia, de forma 
presencial, en la cual se recibirán las referidas
declaraciones, el día lunes 08 
de mayo de 2023 a las 09:00 a.m, la cual se
verificará en la sede del Tribunal 
Superior de Medellín, ubicado en la calle 14 # 48
-32 Edificio Horacio 
Montoya Gil sede Judicial Poblado, Sala de
Audiencia Nro. 15, piso 3.Se decreta la recepción de
los siguientes testigos de la parte 
demandante:
- Oscar William Marín Palacio c.c 10.273.446
- María Marleny Castañeda Muñoz c.c 43.764.327
- Gabriel Eduardo Montoya Zapata c.c 98.478.362
- Amanda Álvarez Agudelo c.c 21.435.399 
- Patricia Helena Cortes Posada c.c 43.708.73 osé
Flavio Cortes Rincón c.c 70.780.390

Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001310501120170093901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MIGUEL ANGEL
CORTES RINCON

PROTECCION S.A.Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501220190039901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CLAUDIA MARCELA
ESTRADA

COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501220190057601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
NELLY PATRICIA
PIEDRAHITA OSORIO

PROTECCION S.A.Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501220200000701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
YOLANDA MARIA
JIMENEZ HERNANDEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501320190042301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
NORMA LUCIA MEJIA
RODRIGUEZ

EPMOrdinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501420160026601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GUSTAVO SANCHEZ
PUERTA

PORVENIR S.A.Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501420190058301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ALFARO WADIT
ROMERO ESPITIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200009001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ORLANDO GIRALDO
BOLIVAR

PROSEGUR S.A.Ordinario 27/04/2023
PRIMERO: Realizar corrección aritmética respecto
al valor ordenado como 
indemnización convencional, cual, corresponde a la
suma de Cinco Millones 
Ochocientos Setenta y Cuatro Mil Trescientos Ocho
Pesos ($5.874.308). 
SEGUNDO: Negar la solicitud de sentencia
complementaria por las razones 
expuestas.

Auto que resuelve
05001310501520170077001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
PABLO EMILIO RUA
TRILLOS

COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520200031401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
PAZ ADRIANA
FRANCO POSADA

EMPRESA DE
MEDICINA INTEGRAL
EMI

Ejecutivo 27/04/2023 1
Revoca Auto de primera instancia, ordena estudiar
procedencia de librar mandamiento de pago. wp

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501520230003801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CARLOS ANGELO
RAMIREZ RODRIGUEZ

GUSTAVO ADOLFO
PALACIO

Ordinario 27/04/2023
Se CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por la demandada COLPENSIONES, contra la
decisión proferida por esta Corporación. as 

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501620190009902 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ANGELA PATRICIA
RUIZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190037801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
HEBER IGNACIO
MENDEZ ALVAREZ
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ATLETICO NACIONALOrdinario 27/04/2023
27/04/2023 - Concede casación a la parte
demadante.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501620190059001 CLAUDIA ANGELICA

MARTINEZ CASTILLO
ANTONIO JOSE
POSADA VELEZ

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S S.A.

Ordinario 27/04/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720180080801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS ALFONSO MAZO
MUÑOZ

TRANSPORTES
MEDELLIN CASTILLA

Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210013401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUIS EDUARDO
ECHAVARRIA
QUINTERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210048201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA LUCIA
MONSALVE DE ORTIZ

COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220015701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
FANNY GARCIA
ALVAREZ

PROTECCION S.A.Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501820180044101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ORLANDO
VILLANUEVA
HINCAPIE

PORVENIR SAOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190030002 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
FELIX ARROYO
CORDOBA
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COLFONDOS S.A.Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501820190032501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
DRIGELIO AUGUSTO
GAVIRIA GALLEGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190055801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA DEL ROCIO
QUESADA CASTRO

COLPENSIONES -
PORVENIR S.A.

Ordinario 27/04/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920160112001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIELA DE JESUS
MORENO RUEDA

PORVENIR S.A.Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501920180025101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CARLOS MAURICIO
PEREZ

PAR ISS LIQUIDADOOrdinario 27/04/2023
27/04/2023 - No concede recurso al PAR ISS
Auto que decide sobre el Recurso

05001310501920190022202 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

MARIA CRISTINA
VASQUEZ OROZCO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920190055101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUZ VERONICA
CHICA GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023
27/04/2023 - No concede recurso de casación
interpuesto por Porvenir.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501920210015401 CLAUDIA ANGELICA

MARTINEZ CASTILLO
MARIA SALOME
MURILLO GIRALDO

VALORES
BANCOLOMBIA S. A. -
COMISIONISTA DE
BOLSA -

Ordinario 27/04/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502020150058301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GLADYS MARGARITA
TAMAYO MEDINA

COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020180000301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
BLANCA STELLA
CADAVID ARROYAVE
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COLPENSIONESOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020210023101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MIRYAM LUCIA
RAMIREZ HOYOS

COMPAÑIA
TRANSPORTADORA DE
VALORES PROSEGUR
DE COLOMBIA S.A.

Ordinario 27/04/2023
27/04/23. CONFIRMA. Para descargar la
providencia ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que resuelve
05001310502120190042801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
VICTOR ALFONSO
CLAVIJO VASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120200009901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
SERGIO GOMEZ
PUERTA

DIEGO LUIS ISAZA
SANCHEZ

Ordinario 27/04/2023
Se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120200037401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
OLGA BEATRIZ
ARCHILA PELAEZ
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PROTECCION SAOrdinario 27/04/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veintiuno Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120220022801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CLARA INES OCHOA
PEÑA

GLORIA CECILIA
CASTAÑEDA CALLE

Fueros
Sindicales

27/04/2023
Ordena devolución al juzgado de origen. Para
consultar este auto, diríjase a la siguiente dirección
web y descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que inadmite consulta
05001310502120220039001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
POLITÉCNICO
COLOMBIANO JAIME
ISAZA CADAVID

PORVENIR S.A.Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502220180007601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CARLOS DARIO
SEPULVEDA OSORIO

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN

Ordinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220200003501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ESTELLA
VALDERRAMA
CARMONA
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COOPEVIAN CTAEjecutivo 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220210020501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS ENRIQUE
GONZALEZ OSORIO

FOUR POINTS S.A.Ordinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190019501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
HAISON ALEXI
ARANGO MONTOYA

COOPEVIANOrdinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190021201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GUILLERMO LEON
CEBALLOS MARTINEZ
Y/O
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EMTELCO SAOrdinario 27/04/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Veintitrés Laboral del
Circuito, ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190030501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
EDUARDO ALONSO
BETANCUR
JARAMILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210018701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ELIZABETH
VALENCIA GIRALDO

JUNTA DE ACCION
COMUNAL VEREDA
PAJARITO LOS GALGOS
DE ITUANGO

Sin Tipo de
Proceso

27/04/2023
27/04/2023 - Se abstiene de conocer del conflicto y
declara nulidad.

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001410500920230004300 CLAUDIA ANGELICA

MARTINEZ CASTILLO
LIBARDO ANTONIO
ARANGO CHAVARRIA

MAGDA RESTREPO
ROLDAN

Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05088310500120170070001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LILIANA LOPEZ
USUGA

SALUPER S.AS.Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120190037801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
DORA EUGENIA
ZAPATA CASTRO
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CONCRETOS Y
ASFALTOS

Ordinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220220020801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS URIEL CHICA
PATIÑO

SEPECOL LTDAOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220220021601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
IVAN DARIO LOAIZA
BETANCUR

CLINIVICOrdinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05266310500120170038501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JUAN FELIPE
MORALES GUARIN

COLCERAMICASOrdinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120180036101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JAIRO ARRUBLA
CANO

PROTECCION S.A.Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05360310500120200017701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
DORA MARIA
ZULUAGA RIVERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05360310500120200025601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JAVIER
SALDARRIAGA
GONZALEZ
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INVERSIONES
ESTRATEGICAS
SHANDAY SAS

Ordinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120210026101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS EVELIO ISAZA
TAVERA

INGEOMEGAS SASOrdinario 27/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120220005701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JOHAN JARAMILLO
CASTAÑO

TRANSPORTES JOALCO
S.A.

Ordinario 27/04/2023
27/04/2023 - CONFIRMA.
Auto que resuelve

05360310500220130017502 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

DAVID ORLANDO
VASQUEZ VELEZ

CERVECERIA UNION
S.A.

Ordinario 27/04/2023
Admite recurso, se corre traslado COMUN a las
partes para que presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05360310500220190020101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JUAN CARLOS
GARCIA VALDES

COMPAÑIA DE
TRANSPORTES DYA
S.A.S

Ordinario 27/04/2023
admite recurso de apelacion y concede a las partes el
termino de 5 dias para que formulen alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220190035101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JOHN MAURICIO
VALDERRAMA
POSADA
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


